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ll'u mil t.lJl~li:J.(j~V, l\1é~IW,l~ Ut --.elllilla ¡Jf' Jinu, oe la subpal'tidH
duce PllllLo ;':1"10 ullo--B punto .siete d"1 A.rancel de Aduanas

Artkuj()~egun{j(J.---La dbtrlbución ae2 '.'ümingente se cfee
LUan! ~)(): ~<l Dircc(ión Generai de CUl!leJ'Cic) Exterior. la cual,
a! exü")) (jf-' I ;a" iicendas de lUJIJOi lación, mdicará si esttm O no
afecta:; al l"'.'l1tiln(·nil' arancelario. previa comprobación de ha
iJel'.~ eiedllsd(i la (l!lllpl'a de la parte correspondiente de semi
lla do(" linu nal'i(,l1a:

ArtIculo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor el
diu uno de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

Así lo dispOngO pOI el presente .Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de octubre de mil noveciento!' sesenta y nueve

PRANCTSCO r-H.ANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTlNO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

Il. Autoridades y personal

Nm.1BRAMl.ENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
Pla.za Colegio Nombre y apelltdos

==~==~===~=~~~
2,° De acuerdo con lo dispuesto en ei -articulo sexto del

vigente Reglamento, los Corredores designados en el número
anterior deberán cumplir, dentro del plazo de treinta dias hábih

les. contados desde el siguiente al de la publica'Ción de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». los requisitos enume
rados en el citado articulo, en el bien entendi,do de que si no
los cumpliesen en el plazo reglamentario o en el de prórroga,
en su caso, pasatrán automáticamente a la situación de exce
dencia voluntaria.

3.° Cumplidos los trámites reglamentarios. y dentro del plazo
señalado en el artículo 18 del Reglamento, los Corredores a que se
refiere la presente Orden deberán tomar posesión de su nuevo
destino, a cuyo efecto los Sindicos competentes extenderán en
los respectivo..o; títulos las oportunas dBigencias del cese Y toma
de posesión.

Lo que oomunico a V. L para su conocimiento v efectos.
Dios gUM'de a V. l. muchos aftas.
Madrid, 8 de octubre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro .v Presupuestos.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

CORRf.iCCION de erratas de la Orden de 6 de oc
'!I!xre de 1969 por la qúe se acuerdan los traslados
,'} nombramientos de lo~ fundonarir>s fiscales que
,~e ci:'o.ll

Padvc¡do error en ia lllSerC;(Hl de la citada Orden. publicada
en el «Boletin Oficial del Estado}) Húmero 245, de fecha 13 de
octubre de 1969, púginas 16018 y 16019. se transcribe a continua
ción la oportuna rectilicación

En el apartado prill1':'ro, purral'o segundo. ¡mea qumta. donde
dice: ({,.. de don Antonio Adolfo Martín Andrés». debe decir:
«... de don 8antiag"o Adolfo Martín Andrés>:

RESOLUCION de La Dueccwn General áe Justicia
en el concurso de traslado entre Secretarios de la
Admi.nistrariÓn de Justicia, Rama de Tribunales.

Visto el~expedienLt; [''l'mado paca la provisión de plazas de
Secretarios de la Administración de JustIcia, Rama de Tribu·
nales, en las Audiencias que se mencionan, y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 14 del Reglamento orgánico de
2 de mayo de 1968.,

Esta Dirección C~neral ha tenido a bien nombrar para 'la
plaza de Secretario de Sala de la Audiencia Terrltorial de
Barcelona. vacante por traslado de don Miguel Sanjuán de
Pineda, al único concursante, don Gregario Rivera Uriz. 8ecre
tario de la Administración de Justicia, Rama de Tribunales.
que sirve su -cargo en la Audiencia Provincial de Gerona. y
declarar desiertas, por falta de solicitantes, la Secretaria de
Gobierno de la Audiencia Territorial de Pamplona v la 8ecre
ta'l'ía de la Audiencia Provincial de Lérida.

Lo digo a V. S. para su conocimíento y efectos conSiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de octubre de 1969.~El Director ~eneral. Acisclo

Fernández Carriedo

Sr. Letrado Jefe del S€rvicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.
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Desierta.
Desierta.

D. Francisco Jover Balaguer.
D. José Maldonado Chiarri.
D. Simón Alfonso Pobes Bailo.

ORDEN d"e 8 de octubre de 1969 por la que se nom·
bran Corredores de Comercio por oposición restrin
gida en las plazas mercantiles de Palma de Mallor
ca. Valencia 11 Zarago:oa.

Ilmo. Sr.: Finalizados los ejerclCios de laS oposiciones ,reS-:
t!'ingidas entre Corredores colegiados de Comercio para cubrir
una vacante en cada una de las plazas mercantiles de Gijón,
La Corui'la. Palma de Mallorca. Vahmcia y Zaragoza, 'Convoca
das por Orden de 27 de enero de este afIo (<<Boletín OficIal del
Estado)} del día, 31).

Vista la propuesta del Presidente del Tribllnal que juzgó di
chas oposiciones. formulada a tenor de lo dispuesto en el nú
mero sexto de la citada Orden dE' convocatoria,

Este MinistB-rio. de conformidad con las normas establecidas
en el vigente Reglamento. ha dispuesto ]0 siguiente:

1.0 Nombrar para cubrir las vacantes qUe a continuación se
relacionan a IOfl Corredores colegiados de Comercio que se in·
dican:

MINISTEI~IO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
fianza Superior e Investigación por la que se n01n
bra a don Rajael Candel Comas Catedrático del
grupo XXII de la Eseuela Técnica Superior de Ar·
quitectura de Madrid, en virtud de concurso de
traslado.

Visto el expediente incoado para proveer, mediante concurso
de traslado convocado por Resolución de esta Dirección Ge
neral de 8 'de septiembre de 1969 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 22-) el grupo XXII. «Economía y organización», de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar. en virtud de
concurso de traslado, a don Rafael Candel Comas, nacido el
día 2de febrero de 1937 y con el número de Registro de Per
sonal A02EC331, Catedrático numerario del grupo XXII. «Eco
nomia y organización». de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de Sevilla, único aspirante a la referida cátedra.

Lo digo a V. S. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 13 de octubre de 1969.-EI Director general. por de

legación, el Subdirector general de Enseñanza Técnica Superior.
José Luis Ramos.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Enseñanzas Técnicas.


